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RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio Específico de Colaboración entre la Dirección
General de Desarrollo Rural y Política Forestal del Ministerio de Agricultura,
Alimentación y Medio Ambiente, y la Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo de la Junta de Extremadura para el
escaneado de negativos de fotografías aéreas. (2014062391)

Habiéndose firmado el día 3 de septiembre de 2014, el Convenio Específico de Colaboración
entre la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal del Ministerio de Agricultura,
Alimentación y Medio Ambiente, y la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Terri-
torio y Turismo de la Junta de Extremadura para el escaneado de negativos de fotografías aé-
reas, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de no-
viembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 30 de octubre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO RURAL Y POLÍTICA FORESTAL DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA,
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE, Y LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA,
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA 

EL ESCANEADO DE NEGATIVOS DE FOTOGRAFÍAS AÉREAS. 

Madrid, a 3 de septiembre de 2014. 

REUNIDOS

De una parte, Dña. Begoña Nieto Gilarte, Directora General de Desarrollo Rural y Política Fo-
restal en virtud del Real Decreto 158/2012, de 13 de enero, actuando en nombre y repre-
sentación del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de la Administración
General del Estado, de acuerdo con las facultades que le atribuye el Capítulo I.1 c) de la Or-
den AAA/838/2012, de 20 de abril, sobre delegación de competencias en el ámbito del Mi-
nisterio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente modificada por Orden AAA/1402/2012
de 19 de junio (BOE 28/06/2012).

Y de otra parte, D. Víctor Gerardo Del Moral Agúndez, Consejero de Fomento, Vivienda, Or-
denación del Territorio y Turismo de la Junta de Extremadura, en virtud del nombramiento
efectuado por Decreto del Presidente n.º 19/2011 de 8 de julio (DOE extraordinario n.º 2, de
9 de julio de 2011), con facultades de intervención en este acto en virtud de la delegación de
firma acordada por el Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Extremadura con fecha 29 de ju-
lio de 2011, de conformidad con los artículos 36 y 53.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad autónoma de Extremadura, en relación
con el Decreto del Presidente 18/2014, de 19 de junio, por el que se crea, extingue y modi-
fica la denominación y se distribuyen competencias de las Consejerías que conforman la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización de Consejo de
Gobierno de fecha 15 de julio de 2014.

Las partes se reconocen capacidad y legitimación suficientes para la celebración del presente
Convenio de Colaboración y, a tal efecto, 

EXPONEN 

1.º La Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal mantiene y custodia una serie
de negativos correspondientes a las fotografías aéreas tomadas en los vuelos interminis-
teriales realizados entre los años 1977 y 1983 sobre el territorio nacional a escala
1:18.000.

2.º En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1.32 del Estatuto de Autonomía de Extremadu-
ra, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Au-
tónoma ostenta competencia exclusiva en materia de ordenación del territorio, corres-
pondiendo su ejercicio a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, en virtud de lo establecido en el Decreto del Presidente 18/2014, de 19 de ju-
nio, por el que se crea, extingue y modifica la denominación y se distribuyen competen-
cias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y el Decreto 208/2011, de 5 de agosto, por el que se establece su estruc-
tura orgánica. 
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El Centro de Información Cartográfica y Territorial de Extremadura (CICTEX), adscrito a la
Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería
de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de la Junta de Extremadura, con-
forme al Decreto 181/2006, de 31 de octubre, tiene entre sus funciones las de promover,
generar, coordinar, catalogar y divulgar la información del territorio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Por cuanto antecede, las partes suscriben y formalizan el presente convenio específico de co-
laboración en base a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto

El presente convenio tiene por objeto poner a disposición de la Dirección General de Trans-
portes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Junta de Extremadura la serie de negati-
vos solicitados por ésta para realizar copia escaneada de los mismos y que corresponden a
los fotogramas del vuelo fotogramétrico a escala 1:18.000 realizado entre los años 1977 y
1983 por el Ministerio de Agricultura. Los negativos que abarcan el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura corresponden a las hojas 550, 551, 553, 576, 577, 600, 625,
653, 654, 682, 851 a 857, 873 a 879, 896 a 899, 918 y 919.

Segunda. Duración.

Este convenio tendrá una duración de doce (12) meses desde la fecha de su firma.

No obstante, podrá prorrogarse mediante la suscripción del oportuno acuerdo de prórroga,
que deberá formalizarse con anterioridad a la expiración del plazo de duración del mismo, y
en todo caso deberá producirse un preaviso por cualquiera de las partes dentro de los tres
meses anteriores a la conclusión de su vigencia.

Tercera. Compromiso de las partes.

La Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal del Ministerio de Agricultura, Ali-
mentación y Medio Ambiente se compromete a poner a disposición de la Dirección General de
Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Junta de Extremadura o de la em-
presa que para dicho cometido designe los negativos identificados en la cláusula primera de
este convenio. 

El escaneado de los negativos se llevará a cabo en la sede de la Dirección General de Desa-
rrollo Rural y Política Forestal.

Por su parte la Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de la
Junta de Extremadura se compromete:

— A aportar los medios materiales y personales necesarios para realizar la tarea objeto de
este convenio.

— A asumir todos los gastos que se ocasionen en el proceso de copia del material. 
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— A manipular el material que la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal
ponga a disposición de la Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Ur-
banismo de la Junta de Extremadura con el máximo cuidado y diligencia para evitar su
deterioro.

— A realizar y ceder una copia adicional del escaneado que se realice, a la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Rural y Política Forestal para su archivo.

— La copia que la Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo
de la Junta de Extremadura obtenga de los negativos solo podrá ser utilizada para uso in-
terno de la Administración autonómica y no podrá ser cedida ni enajenada sin previo con-
sentimiento del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa fiscal de aplicación, este convenio estará libre
de tributos, tasas, cánones y cargas financieras de cualquier tipo.

Cuarta. Grupo de trabajo.

Se creará un grupo de trabajo compuesto por personal técnico de la Dirección General de De-
sarrollo Rural y Política Forestal que actuará junto con el personal designado por la Dirección
General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Junta de Extremadura
para asegurar una adecuada coordinación de las acciones establecidas en este convenio. 

Serán funciones de este grupo:

a. Velar por el cumplimiento de las especificaciones de este convenio.

b. Asegurar la coordinación de las diferentes actuaciones durante su planificación y 
ejecución.

Quinta. Financiación.

Todos los gastos derivados del proceso de copia del material correrán por cuenta de la Di-
rección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Junta de 
Extremadura

Sexta. Naturaleza y jurisdicción.

El presente convenio es de carácter administrativo y se encuentra entre los previstos en el ar-
tículo 4.1.c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Re-
al Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por lo que queda fuera del ámbito de apli-
cación de la mencionada Ley, sin perjuicio de la aplicación de los principios de esta ley para
resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las controversias que pudieran plantearse sobre su interpretación y ejecución, deberán sol-
ventarse de mutuo acuerdo entre las partes. En defecto de acuerdo corresponderá a la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en los términos que establece el artículo 8.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.
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Y, para que así conste y en prueba de su conformidad con lo expuesto, ambas partes fir-
man el presente documento, en triplicado ejemplar, en el lugar y la fecha indicados en el
encabezamiento. 

LA DIRECTORA GENERAL DE EL CONSEJERO DE FOMENTO, 
DESARROLLO RURAL Y POLÍTICA VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 

FORESTAL DEL MAGRAMA TERRITORIO Y TURISMO

Begoña Nieto Gilarte Víctor Gerardo Del Moral Agúndez
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